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Por la presente memoria descriptiva se trata de decla­
rar una invención que, según expresa el enunciado, se refie­
re a blancos autopropulsados y desintegrables para la prácti­
ca del tiro deportivo, a los efectos de su protección regis- 
tral de conformidad con las prescripciones de la legislación 
reguladora de la Propiedad Industrial y en las condiciones 
que la misma establece para los Modelos de Utilidad.

En Ir práctica del deporte de tiro de pichón de modo 
especial, son notorios los escrúpulos y reparos que se sus­
citan y promueven incluso entre los mismos tiradores y las 
consabidas criticas de los objetores como consecuencia de 
supuestos principios de sensibilidad, sentimientos de compa­
sión y de conciencia, prescindiendo de los de tipo económico.

La sustitución de este deporte por el de tiro al plato 
no llega a cubrir los efectos característicos originarios, 
dada la mecanización del sustituto y las condiciones propias 
que el blanco presenta, siendo una realidad el hecho de la 
limitada afición al mismo.

La idea del invento de que se trata en esta memoria es 
ofrecer al tirador un elemento que, eliminando los inconve­
nientes aludidos antes, proporcione los efectos naturales 
del tiro de pichón sustituyendo al pájaro, al lograr repro­
ducir con manifiesta similitud su aspecto, trayectorias, mo­
vimientos y velocidades en vuelo.

La producción en serie de estas maquetas permite elimi­
nar el sacrificio de las aves que en la actualidad se reali­
za en las tiradas, representando, al mismo tiempo que una po­
sitiva economía, una efectiva posibilidad de ampliar la prác­
tica de este deporte, con la susceptibilidad de su ampliación 
a aquellos países en que la legislación actual lo prohíben



3

precisamente en base de la protección de los animales.
En síntesis, la novedad radica en la preparación de 

unas maquetas que configuran los pájaros ó aves del blanco, 
conformadas de manera que su vuelo reproduce el de las mis- 

35,- mas especies representadas, empleando como materia construc­
tiva productos o masas que solidificadas resultan frágiles 
para permitir la súbita rotura en múltiples trozos al impac­
to de los proyectiles, para acreditar los blancos del tira­
dor en el momento de producirse estos; estando dotadas las 

40.- maquetas de un alojamiento para acoplar un elemento de pro­
pulsión capaz de producir una trayectoria sensiblemente irre­
gular con velocidad inicial retardada y aceleración progresi­
va, desde el punto de lanzamiento.

Con el fin de facilitar la mejor interpretación del in- 
45.- vento, en el plano adjunto se presenta esquemáticamente una 

forma de realización práctica, solo a titulo de ejemplo y 
sin carácter exhaustivo# sino meramente informativo, en base 
del cual se producirá a continuación la descripción aclarato­
ria pertinente.

50.- En el plano, la figura 1 representa una maqueta de ave
vista en planta.

La figura 2 muestra una sección longitudinal de la misma 
maqueta según la figura anterior.

La figura 3 presenta otra sección de la maqueta en sen- 
55.- tido transversal.

En las figuras enunciadas (1) es el cuerpo, (2) el espa­
cio para alojamiento del elemento de propulsión, con boca de 
entrada para la disposición del elemento propulsor o del dis­
positivo de sujeción del mismo y (3) los planos de estabili- 

60.- zación del vuelo.
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Se prevé que la figura de la maqueta puede tener otras 
representaciones, talos como de aviones de alas delta y 
cuantas otras sean adaptables o se estimen de carácter atrac­
tivo.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, de­
be hacerse expresa manifestación sobre que, naturalmente * es 
susceptible de aquellas variantes de orden constructivo y 
empleo de materiales y elementos accesorios que puedan ser 
sugeridas por la técnica y la realización práctica, sin que 
por ello se aparte del ámbito proteccional que se especifica 
en la nota reivindicatoría.

70. -
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la).-"BLANCO AUTOPROPULSADO DESINTEGRADLE PARA TIRO DE­
PORTIVO" que se caracteriza por estar esencialmente constitui- 

75.- do por una maqueta de configuración externa de ave en vuelo o 
avión, conformada de manera que su vuelo reproduce el de las 
mismas especies representadas; estando dotadas de un aloja­
miento en el que son acoplables elementos de propulsión capa­
ces para producir una trayectoria con desplazamientos irregu- 

80.- lares, partiendo de una velocidad inicial retardada con acele­
ración progresiva.

23).-"BLANCO AUTOPROPULSADO DESINTEGRADLE PARA TIRO DE­
PORTIVO" según la reivindicación anterior, caracterizado por 
el hecho de ser frágiles y súbitamente rompibles en múltiples

85.- trozos por efecto del impacto dé los proyectiles a fin de
acreditar los blancos en el momento en que se producen.

33).-"BLANCO AUTOPROPULSADO DESINTEGRADLE PARA TIRO DE­
PORTIVO".

La presente memoria descriptiva consta de cinco hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un 
total de noventa y una lineas, presentes.

Madrid, 4 de %arzo de 1.977.-
TORO.

Ido.'.&nd:á* Bo:ge*
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